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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA

Con fecha 21 de julio de 2022 la Alcaldía-Presidencia ha resuelto:
PRIMERO.- Las competencias delegadas de:
Concejalía Delegada de Régimen Interior, Seguridad y Movilidad y de Políticas de Igualdad y Perspectiva 

de género, durante el período comprendido entre los días 25 al 30 julio de 2022, ambos inclusive, se 
acumulan en la Concejalía Delegada de Hacienda, Contrataciones y Seguimiento de Concesiones.

Concejalía Delegada de Artesanía, Comercio y Turismo durante el período comprendido entre los 
días 24 al 31 julio de 2022, ambos inclusive, se acumulan en la Concejalía Delegada de Promoción y 
Planificación de Talavera Ferial.

Concejalía Delegada de Patrimonio y Política Medioambiental Sostenible durante el período 
comprendido entre los días 25 de julio al 9 de agosto de 2022, ambos inclusive, se acumulan en la 
Concejalía Delegada de Promoción Económica Empresarial y Coordinación e Impulso de Programas de 
Desarrollo.

SEGUNDO.- Los efectos de la presente resolución se producen desde el día de su fecha, sin perjuicio 
de su publicación.

TERCERO.- Notificar esta Resolución a los concejales interesados y dar cuenta de la misma al pleno.
Lo que se publica según lo dispuesto en el art. 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
Talavera de la Reina, 22 de julio de 2022.– La Alcaldesa, María Agustina García Élez.
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